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FEDERACION NACIONAL DE CACAOTEROS 
CONVENIO DE ASOCIACION No. GGC-061-2023-ICA 

CONVOCATORIA COORDINADOR TECNICO 
 

 

Nombre de la vacante: Coordinador Técnico - Contratista 

Perfil del proponente: Ingeniería Agronómica, ingeniería Agrícola                   
y/o carreras afines. 

 
 
 
Experiencia 

Conocimiento y experiencia especifica mínimo de 
tres (3) años en el cultivo de cacao, asistencia 
técnica, en control de plagas y enfermedades.  
Preferiblemente con experiencia en manejo de 
personal, formulación de proyectos y protocolos 
fitosanitarios, manejo de comunidades rurales. 

 

 
Competencias y habilidades 

Habilidades personales: Resiliencia, capacidad de 
trabajo en equipo, capacidad de análisis, facilidad 
de comunicación oral y escrita (elaboración de 
informes), compromiso y responsabilidad. 
Competencias: manejo de comunidades, manejo 
metodologías en extensión rural. 

 
Requisitos 

Conocimiento especifico en el control de moniliasis, 
fitoptora y escoba de bruja. 
 
 

No. Vacantes Una (1) 

Contrato Prestación de Servicios 

Duración Cinco (5) meses 

 
Ubicación 

 
Bogotá D.C. 

Honorarios mensuales $ 4.900.000 

 
 
 

 
Enviar hoja de vida a los correos electrónicos:  
rhumanos_direccion@fedecacao.com.co 
irene.tenjo@fedecacao.com.co 
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ETAPAS DE PROCESO 
 

Apertura convocatoria – Inicio de 
recepción Hoja de Vida 

12 de julio de 2023 

Fecha de cierre de convocatoria - 
Limite de recepción Hojas de 
Vida 

 
21 de julio de 2023 

Preselección candidatos 24 y 25 de julio de 2023 

Entrevista, prueba técnica a 
preseleccionados 

26 y 27 de julio de 2023 

Entrega de documentación de 
persona seleccionada 

28 de julio de 2023 

Inicio de actividades 01 de agosto de 2023 

 
 

Nota Aclaratoria: Favor abstenerse de enviar la hoja de vida si no cumple los 
requisitos exigidos, de igual manera las que lleguen con asunto incompleto y 
después de la fecha prevista para el cierre de la convocatoria, no serán tenidas en 
cuenta para su evaluación. 

 

Fuente: Recursos Humanos 
 
 
 
 
 
 
 


